RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002276, Ent. N° 3481/14)

VISTO: el Oficio Nº 2208/2014 de fecha 22/05/14, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública Nº 20/2012, para la contratación de los servicios de empresas especializadas para realizar el mantenimiento de instalaciones sanitarias en locales de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución   Nº 3, Acta Extraordinaria Nº 36 de fecha 05/11/12, dispuso adjudicar, “ad-referéndum” de la intervención de este Tribunal, a las firmas: Cosmos-Asociados, las zonas 1 y 2, por un monto de $ 374.500 mensual, Hidral S.A., las zonas 3 y 4 por $ 361.608 (pesos uruguayos trescientos sesenta y un mil seiscientos ocho), Arkefil S.A.,las  zonas 5 y 6 por un precio mensual de $338.141,  y las zonas 7 y 8 por $ 195.078 mensual (todos los montos  son con IVA incluido);
2) que con fecha 12/12/12, este Tribunal observó el gasto, en razón  de que:

a) entre la fecha prevista inicialmente para el acto de apertura y la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, no transcurrieron 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, por lo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
b) la Administración solicitó a las empresas adjudicatarias, en dos oportunidades, que subsanaran algunas omisiones, confiriendo en ambas ocasiones un plazo de dos días hábiles, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, y afectando el principio de igualdad de los oferentes estatuido actualmente en el Artículo 149 del TOCAF.
3) que reiterado el gasto por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 1, Acta Nº 2 de fecha 30/01/13, este Tribunal en sesión de fecha 22/05/13, mantuvo la observación formulada con fecha 12/12/12;
4) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 140, Acta 111, de fecha 31/12/13, se dispuso prorrogar los contratos a las empresas adjudicatarias por el término de un año, al amparo de lo dispuesto por el artículo N° 14 del Pliego de Condiciones; y este Tribunal, en sesión de fecha 26/03/14 observó el gasto en razón de que el mismo derivó de un procedimiento de contratación cuyo gasto fuera observado por vicios de carácter insubsanable;
5) que en la oportunidad, por resolución del Consejo Directivo Central Nº 41, Acta 34, de fecha 14/05/14, se reiteró el gasto derivado de la prórroga dispuesta argumentándose que:
a) se cumplió con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en la medida que   entre la publicación en la página Web y la apertura de ofertas medió un plazo de quince días hábiles; y
b) respecto al pedido de información complementaria, al amparo del art. 65 del TOCAF, se realizó correctamente ya que lo requerido en la segunda oportunidad, fue diferente a lo solicitado anteriormente;
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos aducidos por el Organismo ya fueron planteados en anterior oportunidad, y este Tribunal tomó conocimiento de ellos y los evaluó, manteniendo la observación formulada (Resultando 3);
2) que por tanto, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 26/03/14;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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